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RESOLUCION DE NEGACIÓN DE SOLICITUD DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA POR 

FALTA DE SUBSANACIÓN 

MAG OIR N° 258-2018 

Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del día 

once de diciembre de dos mil dieciocho, luego de haber recibido y admitido la solicitud de infor-

mación MAG OIR No. 258-2018 presentada ante la Oficina de Información y Respuesta de esta 

dependencia por parte de: , luego de haber notificado al 

solicitante el día veintidós de noviembre de los corrientes; que se requería subsanará datos impre-

cisos de la solicitud presentada y además que se remitiera lo siguiente: 

1. Presentar en la OIR de este Ministerio un Poder General con Clausula Especial, por 

medio del cual la Cooperativa Los Pinos de RL le acredite y/o autoriza como 

representante a solicitar dicha información a este Ministerio, tal y como lo 

establecen los artículos 25 y 33 de la Ley de Acceso a la Información publica LAIP, al 

Art. 51, 52 y 54 del Reglamento de la LAIP; y finalmente al Art. 7 de los Lineamientos 

para la recepción, tramitación, Resolución y Notificación de solicitudes de Acceso a la 

Información, emitidos por el Instituto de Acceso a la Información Pública —IAIP. 

2. Completar y firmar el formulario "solicitud de información de Datos Personales" 

Lo anterior tal y como lo establece el Art. 66 inciso 4° de la Ley de Acceso a la Información Pública-

LAIP, y el Art. 52 de su reglamento; no obstante habiendo transcurrido los cinco días hábiles que 

dicta art. 66 inc. 52  de la Ley de Acceso a la Información sin que el solicitante haya subsanado su 

solicitud, esta dependencia resuelve: 

DENEGAR LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA POR NO SUBSANAR 

NOTIFIQUESE 

 

Ana SáneYde Cruz 
., 

Oficial Información MAG OIR 

 

Si después de analizar lo anteriormente expuesto no está de muerdo con la respuesta, puede interponer un recurso de apelación según lo 
1701711(1d° en el Ad 82 y 83 de la LAIP 

Final la. Avenida Norte, 13 Calle Oriente y Av. Manuel Gallardo. Santa Tecla, La Libertad 

Tel: (503) 2210-1969 II Correo: oir(ffimag.gob.sv   

Versión pública de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 30 de la LAIP, se elimina  
el nombre por ser información que  vuelve identificable al (la) solicitante 

según el Art. 6 literal “a”; y al Art 19, todos de la LAIP. El dato se ubicaba en la 
pág. 1 de la presente resolución


